
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00666. 

 

Previo a resolver lo que corresponda, por Secretaría córrase traslado del recurso 

de reposición interpuesto por la parte actora de conformidad al artículo 318 del 

C.G.P., en concordancia con el canon 110 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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